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LUJÁN, 6 MAY 2021

VISTO: Las Disposiciones DISPSECEXT-LUJ: 002-19 por
la cual se establecen las Bases de la Convocatoria Universidad
Nacional  de  Luján  2019  para  la  presentación  de  Acciones  y
Proyectos de Extensión y DISPSECEXTyV-LUJ: 001-20 por la cual
se  modifican  tales  Bases  con  el  fin  de  establecer  un
procedimiento  de  evaluación  “en  línea”  (o  remota)  para  las
Acciones y Proyectos de Extensión presentados.

La Resolución RESHCS-LUJ: 0000476-19 que aprueba el
Presupuesto para el Ejercicio 2019 de la Universidad Nacional
de Luján, y

CONSIDERANDO:
Que las Acciones y Proyectos de Extensión presentados

en la Convocatoria UNLu 2019 se ajustan a lo establecido por la
normativa vigente Resolución RESHCS-LUJ: 0000579-17.

Que el proceso de evaluación “en línea” (o remota)
establecido por la Disposición DISPSECEXTyV-LUJ: 001-20 se ha
efectuado  en  el  marco  de  las  actividades  y  servicios
considerados  institucionalmente  esenciales  por  Resolución
RESREC-LUJ: 0000053-20.

Que la Dirección General de Extensión ha realizado
una consulta electrónica entre los Directores de las Acciones y
Proyectos  de  Extensión,  con  el  fin  de  precisar  aquellas
Acciones y Proyectos que estaban en condiciones de llevar a
cabo actividades durante el segundo semestre 2020 y/o a partir
del año 2021.

Que  por  Resolución  RESHCS-LUJ:  0000206-20 se
aprobaron las Acciones y Proyectos de Extensión evaluados “en
línea” en una primera etapa los cuales estaban en condiciones
de llevar a cabo actividades durante el segundo semestre 2020,
con el correspondiente financiamiento para su ejecución.

Que en virtud de dicha consulta se ha procedido a la
evaluación “en línea” en una segunda etapa de aquellas Acciones
y Proyectos, que desarrollarán sus actividades a partir del año
2021. 

Que las Acciones y Proyectos de Extensión indicados,
en consecuencia, han cumplido con la instancia de evaluación
correspondiente según lo establecido en el Anexo I, Artículo 6°
y  Anexo  IV,  Artículo  7°  de  la  Resolución  RESHCS-LUJ:  
0000579-17.
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Que resulta imprescindible para el desarrollo de las
Actividades de Extensión, contar con un presupuesto específico.

Que  la  Comisión  Asesora  Permanente  de  Extensión
recomienda la aprobación y financiamiento de las Acciones y
Proyectos  de  Extensión  Convocatoria  Universidad  Nacional  de
Luján 2019 evaluados “en línea” en una segunda etapa según lo
indicado en los Anexos I y II de la presente resolución.

Que existen fondos disponibles en la cuenta Fuente
11-1-01-00-00-30-00-5-0-0-3-4. 

Que  la  presente  se  dicta  en  función  de  las
atribuciones  conferidas  por  el  Artículo  53  del  Estatuto
Universitario. 

Que el Cuerpo trató y aprobó el tema en su sesión
ordinaria del día 29 de abril de 2021.

Por ello,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJÁN

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar las Acciones y Proyectos de Extensión
evaluados “en línea” en la segunda etapa los cuales están en
condiciones de llevar a cabo actividades a partir del año 2021
en  el  marco  de  la  Convocatoria  de  Extensión  Universidad
Nacional de Luján 2019, con el correspondiente financiamiento
para su ejecución, según lo indicado en los Anexos I y II de la
presente resolución.-

ARTÍCULO 2°.- Encomendar a la Dirección General de Extensión
la gestión y seguimiento de los trámites que correspondan para
cada una de las Acciones y Proyectos que figuran en los Anexos
mencionados de la presente resolución.-

ARTÍCULO 3°.- Imputar los montos señalados en los mencionados
Anexos a la Fuente 11-1-01-00-00-30-00-5-0-0-3-4.- 

ARTÍCULO 4°.- Determinar que la ejecución, rendición de los
   ///



   Universidad Nacional de Luján
    REPÚBLICA ARGENTINA

EXP-LUJ: 0001504/2019

/// - 3 -

fondos  y  presentación  de  informes,  deberán  ajustarse  a  las
normativas vigentes.-

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese y archívese.-

RESOLUCIÓN RESHCS-LUJ:0000043-21

Dra. María Cristina LUCHETTI
Secretaria de Extensión y

Vinculación

Mgter. Antonio Francisco LAPOLLA
Presidente

H. Consejo Superior

El texto de los documentos publicados en el sitio Web de la Universidad Nacional de Luján
no tendrá validez para su presentación en terceras instituciones y/o entidades, salvo que

contaren con autenticación expedida por la Dir. de Gestión de Doc. y Actos Adm.
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN RESHCS-LUJ: 0000043-21

ACCIONES DE EXTENSIÓN CONVOCATORIA 2019
(segunda etapa)

Título de la Acción Directores/as Monto Solicitado
Monto

Otorgado

La web en la lengua portuguesa:
introducción al idioma y a los recursos
linguísticos e informáticos en internet

PASERO, Alberto $ 5.000,00 $ 5.000,00

Igualando: Información y derechos RASCHIA, Jorgelina Mabel $ 5.000,00 $ 5.000,00

Aprendizaje y desarrollo: apropiación y
rol del lenguaje. Reflexiones con

docentes de nivel inicial

PIGHIN, María Fernanda
JAMES, Mabel Virginia

$ 5.000,00 $ 5.000,00

Promoción de la actividad física
MORENO, Gustavo Darío 

BELINGHERI, Ana Verónica
$ 5.000,00 $ 5.000,00

Estímulo y propuestas para un
envejecimiento saludable

AMIGO, Luisa
GRZESKOW, Diego Eduardo

$ 5.000,00 $ 5.000,00

Capacitación para la intervención II:
Espacios deportivos e infancias

vulnerables

BARCOS, Andrea
 CARLIS, María Fabiana

$ 5.000,00 $ 5.000,00

Taller de modelado 3D y realización de
planos en solidworks destinado a

técnicos y personal de PyMES locales

CABADA, Luis
LIMA, Luciano

$ 5.000,00 $ 5.000,00

Educación sexual integral-ESI, una
articulación necesaria entre educación,

salud y trabajo social en el espacio
comunitario

SOTELO, Santa Romelia
KOBYLANSKI, Silvia

$ 5.000,00 $ 5.000,00

Los aportes de  psicología del desarrollo
a la formación del profesor de educación
física: el impacto en el desarrollo de las
propuestas de educación física para la

educación no formal

LUCCIONI, Alejandra Julia 
BAIBUEN, Estela Fabiana

$ 5.000,00 $ 5.000,00

Orientando jóvenes (Segunda parte) CATTANEO, Beatriz Haydee $ 4.500,00 $ 4.500,00

La matemática de la UNLu se acerca a
las escuelas

MARTINEZ, Alejandra Mercedes
MARTINEZ, Vanina Andrea

$ 5.000,00 $ 5.000,00

Difusión de la red hidrómetrica de la
cuenca del río Luján

SANCHEZ CARO, Aníbal Emilio
Francisco

$ 5.000,00 $ 5.000,00
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Actividades de extensión en geografía.
Intercambio de saberes

GAMUNDI, Pablo Alejandro
ALVARENGA, Mariana Mercedes

$ 5.000,00 $ 5.000,00

Curso teórico práctico de poda de
frutales, con énfasis en frutales de

carozo
VERGARA, María Verónica $ 5.000,00 $ 5.000,00

Radio Magdalena. Leer y escribir
literatura con adultos privados de la

libertad
WILSON, Patricia Noelia $ 6.370,00 $ 5.000,00

Taller sobre enseñanza en historia
reciente en la escuela primaria

HALPERN, Sara Silvia $ 5.000,00 $ 5.000,00

Estudiar matemática en la transición de
la escuela secundaria a la Universidad

FORMICA, Alberto
TORRES, Ana María

$ 5.000,00 $ 5.000,00

Reflexionando con futuros docentes
sobre los conceptos de democracia y

ciudadanía. Un taller sobre el rol que la
docencia tiene en ello.

LACASA, Débora
TRASVERSO, Juan Franco

$ 1.000,00 $ 1.000,00

Taller de orientación para la
construcción de proyectos educativos y

laborales

SINIUK, Diego Rubén
IMBROSCIA, Fernando Martín

$ 5.000,00 $ 5.000,00

Sistemas de acompañamiento a escuelas
primarias: los consejos del aula como

espacios de participación infantil y
construcción de la ciudadanía

STASIEJKO, Halina Alicia 
TELIAS, Aldana

$ 5.000,00 $ 5.000,00

Jornada de actualización en temas
contables: la depreciación de los bienes

de uso

BONNE, Roberto
REGGIARDO, María Marcela

$ 5.000,00 $ 5.000,00

Asesoramiento sobre contenidos
hístórico-antropológico en

reformulación de guión museístico

FERNANDEZ, Mabel
VITORES, Marcelo

$ 5.000,00 $ 5.000,00

Taller: los beneficios de la alimentación
saludable

SANCHO, MarÍa Paula
SANMARTINO, Daniela

$ 6.000,00 $ 5.000,00

Las prácticas del lenguaje en la escuela
secundaria: diseño de propuestas

didácticas para la enseñanza de los
contenidos disciplinares

DORRONZORO María Ignacia
LUCHETTI María Fabiana

$ 5.000,00 $ 5.000,00

La construcción de prácticas de
enseñanza de la lectura y escritura en los
inicios de la alfabetización, en el nivel

inicial

PETRONE, Claudia Andrea
MOIX, Mariángeles

$ 4.000,00 $ 4.000,00
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Segunda jornada UNLu sobre
experiencias innovadoras en educación

superior: ciencias naturales

GUERRA, Liliana Noemi 
MARTINELLI, Silvia Irene

$ 5.000,00 $ 5.000,00

Elaboración de materiales para el
estudio de la historia reciente local en

las escuelas secundarias

GOMEZ, Analía
 CABRERA Hugo Ignacio

$ 5.000,00 $ 5.000,00

Universitarios por un día
REGGIARDO, María Marcela

BONNE, Roberto Daniel
$ 5.000,00 $ 5.000,00

Capacitación primaria en manipulación
de alimentos a los participantes como
feriantes del municipio de la ciudad de

Chivilcoy

CIRELLO, Rosa Beatriz
RÍOS,Rosa Silvina

$ 5.180,00 $ 5.000,00

 TOTAL $ 139.500,00

Dra. María Cristina LUCHETTI
Secretaria de Extensión y

Vinculación

Mgter. Antonio Francisco LAPOLLA
Presidente

H. Consejo Superior

El texto de los documentos publicados en el sitio Web de la Universidad Nacional de Luján
no tendrá validez para su presentación en terceras instituciones y/o entidades, salvo que

contaren con autenticación expedida por la Dir. de Gestión de Doc. y Actos Adm.
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ANEXO II DE LA RESOLUCIÓN RESHCS-LUJ: 0000043-21

PROYECTOS DE EXTENSIÓN CONVOCATORIA 2019 
(segunda etapa)

Título del Proyecto Directores/as Duración
Monto 

Total Solicitado

Monto
Solicitado (1a.

Remesa)

Monto
Otorgado

(1a.
Remesa)

Historización, Preservación y
Difusión de algunos Sitios del
Patrimonio Histórico Rural del

Partido de Chivilcoy

ANDREUCCI, Bibiana

BERNHARDT,
Florencia

2 años $ 54.000,00 $ 27.000,00 $ 18.000,00

¿Sabemos lo que Consumimos?
PANATTÚ, Viviana

Beatriz

KRAMER, Carina Inés
2 años $ 26.000,00 $ 13.000,00 $ 13.000,00

TECJoven – Espacio de
Creación de Proyectos Digitales
Colaborativos para Jóvenes del

Siglo XXI

DI SALVO, Carlos
Javier

PERROUD, Claudia
2 años $ 36.000,00 $ 18.000,00 $ 18.000,00

Fortalecimiento del Desarrollo
Territorial del Comedor El

Grillo: elaboración Artesanal de
Mermeladas y Conservas

Vegetales en el Marco de la
economía Popular

MEDANICH MILAN,
Marina Vanesa

SANMARTINO,
Daniela

2 años $ 24.000,00 $ 24.000,00 $ 18.000,00

Comunidades de Practicas en la
Educación Física Escolar

GANZ, Nancy Elizabeth

PANDELO, María
Cecilia

1 año $ 14.000,00 $ 14.000,00 $ 14.000,00

Intercambio de Saberes
Respecto al Menejo Técnico de
un Monte Frutal Tradicional y

Uno Agroecológico en la
Colonia Agrícola 20 de Abril –

Cooperativa Unión de
Trabajadores de la Tierra (UTT)

LUNAZZI, Elio Gabriel

VERGARA, María
Verónica

3 años $ 54.000,00 $ 18.000,00 $ 18.000,00

Atlas – Web Interactivo:
Recurso Didáctico Innovador

para la Enseñanza de la
Geografía

PRINCIPI, Noelia

MONTES GALBÁN,
Eloy

2 años $ 36.000,00 $ 18.000,00 $ 18.000,00

Participación etnopolítica en
Gobiernos Locales: Presencia

Indígena en el Sur de la Región
Metropolitana de Buenos Aires

ENGELMAN, Juan
Manuel

BALAZOTE, Alejandro
Oliver

3 años $ 57.000,00 $ 19.000,00 $ 18.000,00
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Juegos Educativos para la
Enseñanza de las Ciencias

Naturales

MUFATO, Jorge
Domingo

MARTINELLI, Silvia
Irene

3 años $ 54.000,00 $ 18.000,00 $ 18.000,00

    TOTAL: $ 153.000,00

RESUMEN

ACCIONES 2019 (SEGUNDA ETAPA) $ 139.500,00

PROYECTOS 2019 (SEGUNDA ETAPA) $ 153.000,00

TOTAL $292.500,00

Dra. María Cristina LUCHETTI
Secretaria de Extensión y

Vinculación

Mgter. Antonio Francisco LAPOLLA
Presidente

H. Consejo Superior

El texto de los documentos publicados en el sitio Web de la Universidad Nacional de Luján
no tendrá validez para su presentación en terceras instituciones y/o entidades, salvo que

contaren con autenticación expedida por la Dir. de Gestión de Doc. y Actos Adm.


